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Glosarios de íconos 

Ícono Descripción 

 Agregar 

 Editar 

 Eliminar 

 Ver detalles 

 Ver recibo de pago 

 Cambiar  

 Remover  

 Pagar trámite 

 Emitir trámite 
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Objetivo del manual 

El presente manual tiene como objetivo orientar a las personas extranjeras naturales 

en condición de migración en tránsito y permanente, para la solicitud de Visa 

transeúnte de negocios, el cual le proporcionará instrucciones detalladas para 

realizar ambos procesos de manera efectiva a través del portal Cancillería Digital. 

Recaudos: 

 Foto tamaño carnet, fondo blanco.* 

 Pasaporte.* 

 Planilla de solicitud.* 

 Comunicación de solicitud. 

Costo del trámite: $60 

Procedimiento:  

 Crear la solicitud en la Oficina de Relaciones Consulares. 

 Registrar trámite. 

 Adjuntar recaudos. 

 Terminar trámite. 

 Emitir solicitud. 

 Confirmar método de pago. 

 Recibe notificación del trámite aprobado. 
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Solicitud de trámite 

Para iniciar con la solicitud de trámite, podrá visualizar una bandeja de registros por: 

 Nro. de solicitud. 

 Fecha de registro. 

 Misión. 

 Cantidad de Trámites. 

 Monto. 

 Estatus. 

 Tiempo de expiración.  

Adicionalmente podrá visualizar un botón “+” donde podrá registrar las solicitudes. 

 

Imagen 1. Agregar solicitud. 

Para iniciar, presione el botón + y se desplegará el listado de misiones disponibles. 

Luego, seleccione la Oficina de Relaciones Consulares que tendrá disponible 

para gestionar su trámite. 

 

Imagen 2. Listado de misiones. 
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Una vez seleccionada la Oficina de Relaciones Consulares, se debe accionar el 

botón “Aceptar” para iniciar con la solicitud del trámite. 

 

Imagen 3. Guardar misión seleccionada. 

Para iniciar con el registro del trámite, accione el botón “Agregar trámite” desde el 

listado de solicitudes. 

 

Imagen 4. Agregar trámite. 

Al ingresar al listado de trámites, podrá visualizar una bandeja de registros por: 

o Nro.  

o Fecha de registro. 

o Nombre del trámite. 

o Para quien es el trámite. 

o Estatus. 

o Acciones.  
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Adicionalmente podrá visualizar un botón “+” donde podrá registrar el trámite. 

 

Imagen 5. Agregar trámite. 

Al accionar el botón “+”, el sistema le solicitará que seleccione el trámite a registrar. 

Asegúrese de elegir la opción correspondiente a su continente de su país de 

nacimiento. 

 

Imagen 6. Listado de visas. 

 

 

 

  



 

Página | 8 

 

Visa transeúnte de negocios 

Al ser seleccionado el trámite, se visualizará un formulario con los siguientes datos: 

 Datos del solicitante: 

o Nombres. 

o Fecha de nacimiento. 

o Edad. 

o Sexo. 

o Nacionalidad. 

o País de nacimiento. 

o Número de pasaporte. 

o Teléfono fijo. 

o Teléfono celular. 

 

Imagen 7. Registro del trámite. 

Deberá completar el formulario para el registro del trámite: 

 Datos de la empresa que invita al ciudadano: 

o Razón social: Indique el nombre legal de la empresa que le invita. 

o Actividad económica: ingrese la actividad económica. 

 Datos del viaje: 

o Tipo de transporte: seleccione el tipo de transporte 

o Nombre de la empresa de transporte: ingrese el nombre de la empresa 

de transporte. 

o Nro. de vuelo: ingrese el número de vuelo. 
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o Nro. de boleto: ingrese el número de boleto. 

o Fecha de llegada a Venezuela: seleccione la fecha de llegada a 

Venezuela. 

o Fecha de salida de Venezuela: seleccione la fecha de salida de 

Venezuela. 

o Tiempo de permanencia. 

o Propósito del viaje: ingrese el propósito del viaje. 

o ¿Ha visitado Venezuela antes?: Indique si ha visitado Venezuela 

anteriormente (Seleccione Sí / No). 

o ¿Ha solicitado visa para Venezuela anteriormente?: seleccione si ha 

solicitado o no visa para Venezuela anteriormente. Si la respuesta es 

sí, deberá seleccionar la fecha en la que solicitó la visa. 

 Dirección de alojamiento en Venezuela: 

o País. 

o Estado: seleccione el estado de alojamiento. 

o Municipio: seleccione el municipio de alojamiento. 

o Parroquia: seleccione la parroquia de alojamiento. 

o Dirección: ingrese la dirección detallada de su alojamiento. 

o Teléfono: ingrese su número de teléfono. 

 

Imagen 8. Registro del trámite. 
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Seguidamente, deberá agregar los contactos accionando el botón Agregar 

contactos." 

 

Imagen 9. Registro del trámite. 

 

Una vez accionado el botón, se habilitará un modal donde deberá completar los 

siguientes datos: 

 Agregar contacto: 

o Tipo de identificación: seleccione el tipo de identificación, si es 

venezolano, extranjero cedulado o pasaporte. 

o Documento de identidad: ingrese el número del documento de 

identidad. 

o Nombre: ingrese el nombre completo. 

o Número de teléfono: ingrese el número de teléfono. 

o Correo electrónico: ingrese el correo electrónico. 

 

Imagen 10. Registro del trámite. 
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Al completar los datos del contacto deberá accionar el botón “Guardar”. 

 

Imagen 11. Registro del trámite. 

Al ser registrados los datos obligatorios, se habilitará el botón “Enviar” para guardar 

el registro.  

 

Imagen 12. Enviar registro del trámite. 

Una vez guardado el trámite, se habilitará el botón “Adjuntar” recaudos de la 

solicitud. 



 

Página | 12 

 

 

Imagen 13. Terminar trámite. 

Seleccione el documento a adjuntar y el formato del documento. 

 

Imagen 14. Selección de documentos. 

Al accionar el botón “Seleccionar” se abrirán los archivos de la PC, donde debe 

seleccionar el documento que desea adjuntar al sistema, al ser cargados, accione 

el botón “Guardar”. 
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Imagen 15. Guardar recaudo. 

Una vez guardados los recaudos obligatorios, deberá cerrar el modal para terminar 

el trámite. 

 

Imagen 16. Visualización del documento adjuntado. 

Nota: deberá adjuntar la foto en formato imagen. Solo podrá terminar el 

trámite, si ha adjuntado los recaudos que son obligatorios. 

Al ser adjuntados los recaudos obligatorios, se habilitará el botón “Terminar trámite”, 

accione este, para realizar la acción. 
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Imagen 17. Terminar trámite. 

Al ser accionado el botón terminar trámite, podrá visualizar un mensaje de 

confirmación, accione “Si” para realizar la acción. 

 

Imagen 18. Mensaje de confirmación. 

Nota: Una vez terminado el trámite, no se permitirán modificaciones en la 

información ni en los recaudos adjuntos. En caso de error, deberá eliminar el 

trámite y realizar un nuevo registro. 

 

Imagen 19. Listado de trámites. 
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Emitir solicitud 

Para finalizar la solicitud, accionar el botón “Regresar” ubicado en la parte superior 

derecha. 

 

Imagen 20. Regresar. 

Deberá seleccionar “Mis solicitudes”. 

 

Imagen 21. Regresar - Mis solicitudes. 

Una vez que haya ingresado en Mis solicitudes, presione el botón Emitir solicitud. 

 

Imagen 22. Emitir solicitud. 

Al ser accionado el botón “Emitir” visualizará un mensaje de confirmación, accione 

“Si” para confirmar la acción. 
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Imagen 23. Mensaje de confirmación. 

Al ser emitida la solicitud, le llegará una notificación al correo electrónico con el 

resumen de la solicitud, indicando: 

 Nombre del usuario. 

 Nro. de solicitud. 

 Trámites solicitados. 

 Cantidad a pagar. 

 

Imagen 24. Correo de notificación. 
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Gestión de pagos 

Una vez emitida la solicitud, deberá continuar con el registro del pago. Para ello, 

accione el botón Pagar. 

 
Imagen 25. Pagar trámite. 

Seleccione el método de pago disponible. 

 

Imagen 26. Método de pago. 
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Botón de pago 

Una vez indicado el método de pago, deberá accionar el botón “Generar orden de 

pago”.  

 

Imagen 27. Registro de pago. 

Seguidamente deberá accionar el botón “Pagar” para continuar. 

 

Imagen 28. Registro de pago.  
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A continuación, se habilitará un modal donde deberá registrar los datos del pago. 

 Nombre del tarjetahabiente: ingrese el nombre del tarjetahabiente. 

 Número de tarjeta: ingrese el número de tarjeta. 

 Código CVC: ingrese el código CVC. 

 Mes de expiración: ingrese el mes de expiración. 

 Año de expiración: ingrese el año de expiración. 

 País del tarjetahabiente: seleccione el país. 

 Provincia/Estado: seleccione la provincia o el estado. 

 Correo electrónico: ingrese el correo electrónico. 

 Teléfono móvil: ingrese el teléfono móvil. 

Una vez completados los datos, accione el botón “Enviar Pago”. 

 

Imagen 29. Registro de pago. 

Para finalizar deberá accionar el botón “Continuar”. 
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Imagen 30. Registro de pago. 

Una vez accionado el botón continuar podrá visualizar el detalle de su pago. 
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Imagen 31. Registro de pago. 
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Planilla consular 

Para descargar su planilla consular, debe Ingresar al módulo Mis solicitudes. 

 

Imagen 32. Mis solicitudes. 

Ubique la solicitud a requerir la planilla consular. 

 

Imagen 33. Listado de mis solicitudes. 

Descargue la planilla consular. 
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Imagen 34. Planilla consular. 
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Documento emitido 

Una vez firmado el documento, este estará disponible en su correo electrónico. 

 

Imagen 35. Notificación de documento emitido. 



 

Página | 25 

 

 

Imagen 36. Visa transeúnte de negocios. 

Seguidamente, podrá visualizarlo desde su perfil de usuario, para ello, deberá seguir 

los siguientes pasos: 

Ingrese en el módulo de mis solicitudes. 

 

Imagen 37. Opciones de menú. 

Ubique la solicitud donde realizó el trámite a descargar. 
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Imagen 38. Listado de mis solicitudes. 

Accione el botón “Ver detalles” donde se desplegará un modal con los trámites 

solicitados. 

 

Imagen 39. Ver detalle de solicitud. 

Ubique el trámite a requerir descargar el trámite, y accione el botón “PDF” donde se 

descargará el documento firmado. 
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Imagen 40. Descargar documento firmado. 

Nota: solo podrá ver el documento, si este ha sido firmado. 


